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CIRCULAR

Aunado a un cordial saludo, se hace de su conocimiento que se ha presentado una solicitud de información, en la que se pidió lo siguiente.

“Solicito conocer el número total de vehículos de propiedad municipal con terminación de placa 1, 2, 3 y 4; tiene cada dependencia estatal.

 

 Pido detalle cuántos de esos vehículos han sido verificados, este año;

cuántos pasaron la verificación,

cuántos no la pasaron

y cuántos están pendientes de ser revisados.

 

Pido lo refiera desglosado por la dependencia a que pertenecen o están asignados.

Pido detalle el gasto erogado en el pago de las verificaciones y cúanto se tiene presupuestado para este concepto"  (SIC)

 

 

En ese sentido, resulta oportuno requerirle para que en DOS DÍAS hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del presente,
remita a esta Unidad de Transparencia lo peticionado o bien, informe dentro del PRIMER DÍA hábil,  si  la información peticionada no es de su
competencia, si necesita requerir por más información o, lo solicitado es inexistente, esto, bajo apercibimiento de que en caso de ser omiso y no
proporcionar la información solicitada en tiempo, SE SANCIONARÁ AL TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO, con una multa de 150 A 1000 veces
el valor diario de la unidad de medida y actualización.

 

Cabe mencionar que, para el caso de que la información solicitada sea inexistente, deberá de justificar su respuesta, explicando los motivos por los
que no  administra,  genera  o  posee la  información  peticionada.  Asimismo,  para  el  supuesto  de  que  la  información  solicitada  sea  de  carácter
reservada, deberá de remitir la información a esta Unidad de Transparencia y, expresar tanto el fundamento, como el motivo en que sustente dicha
reserva para que conozca del asunto el Comité de Transparencia.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 119, punto 1, fracción X y, 123, punto 1, fracción II, inciso a), de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como, lo dispuesto por los arábigos 27, fracciones II, III y, IV y, 39, del
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque.
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